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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Individuales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jesús Zambrano Grijalva. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la libertad informativa en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho fundamental, inherente a todas las 
personas y esencial para consolidar el estado democrático de derecho, conforme a las bases que para el efecto se prevén. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar 
escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores 
o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más 
límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz 
pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito. 
 
Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean 
necesarias para evitar que so pretexto de las denuncias por delito 
de prensa, sean encarcelados los expendedores, "papeleros", 
operarios y demás empleados del establecimiento donde haya 
salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquéllos. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único. Se modifica el artículo 7o. de la Constitución 
General de la República, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 7o. La libertad informativa, en todas sus formas y 
manifestaciones, es un derecho fundamental, inherente a todas 
las personas y esencial para consolidar el estado democrático 
de derecho. Este derecho se sujetará a las siguientes bases:  
 
 
 
 
I. La libertad informativa es inviolable, intangible, inalienable 
e imprescriptible. Nadie podrá ser molestado a causa de sus 
opiniones o pensamientos. El Estado, a través del gobierno 
federal, local y municipal, deberá respetar este derecho 
fundamental en sus respectivas competencias.  
 
 
II. Este derecho comprende la libertad de conocer, investigar 
y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa, electrónica o artística, o por cualquier otro 
medio o procedimiento de su elección.  
 
III. No se puede restringir la libertad de expresión por vías o 
medios indirectos, como el abuso de controles oficiales o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

particulares, por cualquier medio encaminado a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y de opiniones.  
 
IV. El ejercicio de la libertad de expresión no puede estar 
sujeto a previa censura. Las responsabilidades ulteriores no 
podrán ser sanciones penales ni civiles que sean excesivas o 
desproporcionadas respecto al daño causado. La censura 
previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre 
cualquier expresión, opinión o información difundida a través 
de cualquier medio de comunicación oral, escrito, artístico, 
visual o electrónico debe estar prohibida por la ley.  
 
V. Las restricciones de la circulación libre de ideas y 
opiniones, así como la imposición arbitraria de información y 
la creación de obstáculos al libre flujo informativo, violan el 
derecho a la libertad de expresión.  
 
VI. Todo comunicador social tiene derecho a la libertad 
periodística; por tanto, tiene derecho a comunicar sus 
opiniones por cualquier medio y forma. Nadie podrá imponer 
censura previa a sus ideas ni leyendas que dificulten o 
imposibiliten su publicación.  
 
 
VII. En ningún caso pueden imponerse códigos de ética 
periodística por el Estado. Todo comunicador social o 
periodista ejerce su libertad informativa en cualquier medio 
de comunicación social. Esta Constitución y la ley 
establecerán garantías reales y efectivas para ejercer el 
periodismo libre.  
 
VIII. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de 
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sus fuentes de información, apuntes y archivos personales y 
profesionales conforme al secreto profesional.  
 
IX. No podrá sancionarse la omisión de declarar ante las 
autoridades cuando se trate de la reserva de las fuentes 
informativas. La ley establecerá las excepciones para evitar la 
obligación de declarar ante una autoridad.  
 
X. Es de interés público la protección de la integridad física de 
los comunicadores sociales. Es deber del Estado prevenir, 
investigar y castigar en forma prevalente los hechos que 
afecten la actividad periodística, sancionar a sus autores y 
asegurar a las víctimas una reparación de daño adecuada, 
rápida y completa, así como garantizar en su caso a sus 
deudos el acceso a los derechos de pensión y seguridad social 
adecuadas. El asesinato, el secuestro, la intimidación y la 
amenaza a los comunicadores sociales, así como la destrucción 
material de los medios de comunicación o la presión a éstos, 
violan los derechos fundamentales de las personas y coartan 
severamente la libertad informativa.  
 
XI. La protección de la libertad informativa será prevalente 
cuando la violación se dirija a una minoría a que se discrimine 
el derecho a expresar o recibir ideas en igualdad de 
circunstancias. La ley sancionará toda conducta infractora de 
la libertad de expresar o recibir ideas por razones de 
discriminación por sexo, raza o cualquier otra injustificada 
que menoscabe la libertad informativa de las minorías.  
 
XII. Todo comunicador social tiene derecho a acceder a los 
lugares o archivos públicos para conocer, investigar y difundir 
la información de interés noticioso, de conformidad con la ley. 
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Todo funcionario público deberá cumplir sin demora los 
preceptos legales para poner a disposición la información 
requerida. Ninguna autoridad podrá restringir el libre acceso 
a la información pública solicitada, salvo los casos 
estrictamente excepcionales.  
 
XIII. Las leyes de privacidad o intimidad no deben inhibir ni 
restringir la investigación y difusión de información de interés 
público. La intimidad de las personas no deber ser un pretexto 
para tolerar la impunidad de hechos ilícitos. No se podrá 
sancionar penalmente a los comunicadores sociales por 
información que afecte la privacidad o intimidad de personas 
públicas. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor 
escrutinio por parte de la sociedad. Las leyes que penalizan la 
expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos, 
generalmente conocidas como "leyes de desacato", atentan 
contra la libertad de expresión y el derecho a la información. 
En todo caso, los datos personales de los funcionarios públicos 
que tengan relación directa o indirecta para conocer su 
situación patrimonial o para evaluar su honestidad, lealtad, 
profesionalismo e imparcialidad en el cargo oficial deberán 
ser públicos. Ningún periodista debe ser sancionado por 
formular críticas o denuncias contra el poder público. 

LAL 


